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DOÑA MARÍA DOLORES RUIZ SAN ROMÁN, SECRETARIA 
GENERAL DEL PLENO DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE GRAN 
CANARIA.- 

 
CERTIFICA 

 
Que de los antecedentes obrantes en esta Secretaría General del Pleno 

a mi cargo, resulta que en la sesión ordinaria celebrada el día 28 de junio de 
2024, el Pleno de esta Excma. Corporación, en calidad de Socio Único de la 
Sociedad de Promoción Económica de Gran Canaria, S.A.U. (SPEGC), adoptó 
el acuerdo que, en extracto, tiene el siguiente tenor literal: 

 
Con carácter previo a la deliberación y previa justificación de la urgencia, 

fue ratificada la misma así como la inclusión del asunto en el orden del día por 
el Pleno y con el quorum legalmente exigido. 

 
15.1.- Aprobación de las cuentas anuales y distribución de resultados 
correspondientes al ejercicio 2023 de la entidad mercantil Sociedad de 
Promoción Económica de Gran Canaria, S.A.U. (SPEGC).  
 

“ANTECEDENTES 

 
I. Consta en la certificación emitida por Doña Mónica Mesa Suárez, Secretaria no 
Consejera del Consejo de Administración de la Entidad Mercantil Sociedad de 
Promoción Económica de Gran Canaria, S.A., de carácter unipersonal, inscrita en el 
Registro Mercantil de Las Palmas al tomo 1351, folio 119, sección 8, Hoja GC 18308, , 
con NIF número A35483221, el Consejo de Administración de esa entidad aprobó con 
fecha 9 de mayo de 2024 la formulación de las Cuentas Anuales del ejercicio 2023, 
que comprenden el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, la Memoria,  el 
Estado de Cambios en el Patrimonio Neto y Estado de Flujos de Efectivo así como la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio económico de 2023,  
 
II. Obra en el expediente el informe de auditoría emitido por D. Joan Francesc García 
Félix, Socio - Auditor de Cuentas de BDO Auditores, S.L.P. con fecha 24 de mayo de 
2024. 

 
III. Obra asimismo en el expediente, el informe emitido por el Titular del Órgano de 
Contabilidad y Presupuestos del Cabildo de Gran Canaria y la propuesta dictada por el 
Consejero de Hacienda y Emergencias del Cabildo de Gran Canaria, ambos de fecha 
21 de junio de 2024 
 
Con base en la documentación obrante en el expediente y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 15.17 y 272 de la Ley de Sociedades de Capital, cuyo texto 
refundido fue aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, se elevó al 
Pleno de la Corporación Insular en calidad de socio único de la entidad mercantil 
Sociedad de Promoción Económica de Gran Canaria, S.A.U. (SPEGC), de carácter 
unipersonal, para su adopción el siguiente  

ACUERDO: 
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PRIMERO.- Aprobar las Cuentas Anuales, comprensivas del Balance Abreviado, 
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias Abreviada, la Memoria Abreviada, el Estado 
de Cambios en el Patrimonio Neto Abreviado y el Estado de Flujos de Efectivo 
correspondientes al ejercicio 2023, verificadas por los Auditores de Cuentas de la 
Sociedad, BDO Auditores, S.L.P., los cuales emitieron un Informe de Auditoría con 
fecha 24 de mayo de 2024, según el cual:   

  
 “[…] En nuestra opinión, las cuentas anuales abreviadas adjuntas expresan, en 
todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación 
financiera de la entidad a 31 de diciembre de 2023, así como sus resultados y 
flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha […].”.   

El resumen de las Cuentas Anuales es el siguiente:  
  

 BALANCE:   
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CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS:   
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  ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO:  
  
  
A) Estado abreviado de ingresos y gastos reconocidos correspondiente al ejercicio 

anual terminado el 31 de diciembre de 2023  
  

   
B) Estado total abreviado de cambios en el patrimonio neto correspondiente al 

ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2023  
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ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO:   

  

  

  

  

Código Seguro De Verificación jFEJ6Lk4b9vShYSWhTriMA== Fecha 28/06/2024

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Antonio Morales Mendez - Presidente del Cabildo de Gran Canaria

Maria Dolores Ruiz San Roman - Secretaria General del Pleno

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/jFEJ6Lk4b9vShYSWhTriMA=
=

Página 6/7

https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/jFEJ6Lk4b9vShYSWhTriMA==
https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/jFEJ6Lk4b9vShYSWhTriMA==


     
 

 
 

   

 

6  

  

SEGUNDO.- Aprobar la Propuesta de Aplicación del Resultado del ejercicio 2023 en 
los siguientes términos: 

 

 BALANCE: 

 

Base de Reparto  103.556,90  

A Reserva Legal  10.355,69  

A Reservas Voluntarias  93.201,21  

Total distribuido  103.556,90  

  

 TERCERO.- Las Reservas de Nivelación de los ejercicios 2017 y 2018 por importe de 
40.902,44 euros y 74.732,93 euros respectivamente, a la vista del cumplimiento del 
plazo de afectación, serán aplicadas a Reservas Voluntarias 115.635,37 euros 

 
CUARTO.- Aprobar la gestión social del Consejo de Administración, la Presidencia y la 
Gerencia de la Sociedad, ratificando todos los actos y contratos celebrados por el 
Órgano de Administración durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2023.  
 

…/…. 
 

Y para que conste, con la advertencia prevista en el artículo 206 del Real 
Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, de que el acta de la sesión no ha sido aprobada y, por tanto, a reserva 
de los términos que resulten de su aprobación, se expide la presente 
certificación, de orden y con el visto bueno de la Presidencia del Pleno del 
Cabildo de Gran Canaria, en Las Palmas de Gran Canaria, en la fecha indicada 
al pie. 
 
 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE 

 

LA TITULAR DE LA SECRETARIA GENERAL 
DEL PLENO Y SUS COMISIONES 

Fdo.: Antonio Morales Méndez Fdo.: María Dolores Ruiz San Román 
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